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FUSION POR  ABSORCION DE LA

COMPAÑIA CREDITOS ECONOMICOS

CRECOIMPORT S.A. POR LA COMPAÑIA
CREDITOS ECONOMICOS : CREDICOSA
S.A.: DISOLUCION ANTICIPADA DE LA
COMPAÑIA CREDITOS ECONOMICOS

CRECOIMPORT S.A. Y AUMENTO DEL
CAPITAL. SUSCRITO Y PAGADO;

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADOY
REFORMA DE ESTATUTOS DE- LA

- COMPAÑIA CREDITOS ECONOMICOS

CREDICOSAS.A. |

CUANTIAS DE LA  ABSORCION Y

DISOLUCION: INDETERMINADA------ E

CUANTIA DEL AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO Y * PAGADO: S/.

150*000.000 |

FIJACION CAPITAL AUTORIZADO: $).

570”000.000 ]

En la ciudad de Guayaquil, al primer dia del mes de Octubre de mil

novecientos noventa y seis, ante mí, Doctor JORGE FREIRE EGÚEZ,

Notario Sexto del cantón Guayaquil, comparece el señor . JUAN

CARLOS SALAME HOPPE, de estado civil casado, economista, a

nombre y representación de las compañías CREDITOS ECONOMICOS

CRECOIMPORTS.A y CREDITOS ECONOMICOS CREDICOSA

S.A. en su calidad de Presidente Ejecutivo, conforme acredita su

 

 

 

 

intervención con la copia de sus respectivos nombramientos debidaniente

inscritos, los mismos que se encuentran en plena vigencia y se acompañan

a esta escritura como documentos habilitantes. El compgreciónte,=Pe
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mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en

esta ciudad de Guayaquil, con capacidad civil y necesaria para celebrar

todo acto o contrato y a quien de conocer doy fe. Bien instruido que fue

con el objeto y resultado de esta escritura pública, a la que procede como

ya queda indicado. para su otorgamiento me presentó la siguiente minuta:

Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar la fusión por absorción, aumento de capital susurito y pagado,

fijación de capital autorizado y reformade estatutos sociales que se otorga

de conformidad conlas siguientes cláusulas: PRIMERA: Interviniente.-

Comparece a la celebración de esta escritura pública el señor Economista

Juan Carlos Salame Hoppe, por los derechos que representa de las

compañías CREDITOS ECONOMICOS CRECOIMPORT S.A y

CREDITOS ECONOMICOS CREDICOSA S.A. en su calidad de

Presidente Ejecutivo de ambas sociedades, conforme lo acredita con la

copia de sus respectivos nombramientos debidamente inscritos, los

mismos que se encuentran en plena vigencia y se acompañan a esta

escritura como documentos habilitantes. Para los fines de este contrato a

la compañía CREDITOS ECONOMICOS CRECOIMPORT S.A la

denominaremos por su nombre o simplemente como “Crecoimport” o“

La Absorbida”; y a la compañía CREDITOS ECONOMICOS

CREDICOSA S.A. de igual forma por su nombre completo o

sencillamente como “ Credicosa”. o “ La Absorbente”. SEGUNDA:

Antecedentes.- a) Credicosa.- a.1) Mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil doctor Gustavo Falconi

Ledesma, el dieciséis de Noviembre de mil novecientos setenta y dos, e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el quince de diciembre

del mismo año, se constituyó la sociedadanónima denominada Créditos

Económicos ( Credicosa ) S.A. con un millón de sucres dividido en

doscientas acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada   
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una: a.2) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno de

este cantón, el dieciocho de Enero de mil novecientos setenta y cuatro,

inscrita en el Registro Mercantil el veinte de Febrero del mismo año, se

reformaron los Estatutos Sociales y se aumentó el capital social de

Créditos Económicos ( Credicosa ) S.A. 'a la suma de cinco millones de

sucres: a.3) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno

del cantón Guayaquil, el veinte y dos de Agosto de mil novecientos

ochenta, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y nueve de Octubre; del

mismo año, se reformaron los Estatutos Sociales y se aumentó el capital

de Créditos Económicos ( Credicosa ) S.A. a la suma de diecisiete

millones de sucres: a.4) Mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Trigésimo de este Cantón el veinte y dos de Octubre de ¡mil

novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil el tres| de

Febrero de mil novecientos ochenta y ocho, se reformaron los Estatutos 
Socíales y se aumentó el capital de Créditos Económicos ( Credicosa )

S.A a la suma de treinta y cinco millones de sucres; a.5) Según consta de

la escritura pública otorgada el veinte y seis de Mayo de mil novecientos

noventa y tres ante el Notario Trigésimo de este cantón, Abogado Piero

Aycart Vincenzini; inscrita en el Registro Mercantil el nueve de Julio del

mismo año, la compañía CREDICOSA aumentó su capital a la cantidad

de ciento treinta y cinco millones de sucres y reformó su estatuto social;

b) Crecoimport.- b.1) Mediante ' escritura pública otorgada ante| el

Notario Noveno del cantón Guayaquil, doctor Thelmo Torres Crespo) el

nueve de Abril de mil novecientos setenta y cuatro e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón el diecisiete de Mayo del mismo año, |se

constituyó la sociedad anónima deriominada Créditos Económicos

Crecoimport S.A. con un capital de doscientos mil sucres dividido ¡en veinte acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una; b

Mediante escritura pública otorgada ante el mismo

 

  

 



AAAaPOAaa AAAaGNa

 

 

este cantón el veinte y dos de Octubre de mil novecientos setentá y cinco,

inscrita en el Registro Mercantil el quince de Diciembre del mismo año, se

reformaron los Estatutos Sociales y se aumentó el capital social de

Créditos Económicos Crecoimport S.A. a la suma de dos millones de

sucres: h,3) Mediante escritura pública otorgada ante el mismo Notario

Noveno del cantón Guayaquil, el veinte y dos de Agosto de mil

novecientos ochenta, inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de

Diciembre de mil novecientos ochenta y uno, se reformaron los Estatutos

Sociales y se aumentó el capital de Créditas Económicos Crecoimport

S.A. : b.4) Mediante escritura pública otorgadaante el Notario Trigésimo

de este cantón el veinte y dos de Octubre de mil novecientos ochenta y

siete, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, se reformaron Jos

Estatutos Sociales y se aumentó cl capital de Crecoimport a la suma de

treinta millones de sucres; b.5) Según escritura pública otorgada el veinte

y seis de Mayo de mil novecientos noventa y tres ante el Notario

Trigésimo de este cantón; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil

el ocho de Julio del mismo año, Crecoimport aumentó su capital a la suma

de ciento cincuenta millones de sucres y reformó sus estatutos sociales; e.

Autorización para Fusionarse y Disolverse.- c.1) En Junta General

celebrada el veinte y siete de septiembre de mil novecientos noventa y

seis, según copia certificada del acta que se acompaña, la accionista de

CRECOIMPORT aprobó la fusión mediante absorción por parte de la

compañía CREDICOSA, así como las bases de la misma, habiendo

designado a su Presidente Ejecutivo. para que coordine los pasos a

seguirse para la fusión. De dicha'acta se acompaña al presente

instrumento una copia debidamente certificada en calidad de documento

habilitante; c.2) En Junta General celebrada el veinté y nueve de

Septiembre de mil novecientos noventa y seis, según copia certificada

del acta que se acompaña, la accionista de CREDICOSAaprobóla fusión   
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mediante: la absorción :de la compañía CRECOIMPORT, gsi como| las

bases:.de; la misma ¿elaboradas por esta última, habiendo autoM8 y

Presidente Ejecutivo. paraquelleve a cabo esta fusión. En dicha Junta se

laU
sresolvió, además el aumento.dc:capital y reforma del estatuto social, d  

compañia, en. la sumade. ciento. cincuenta millones de. sucres, que

A

corresponde a la cuenta -patrimonial .del. capital :social de Crecoimport;

c.3) En Junta Gencral celebrada el día: treinta de Septiembre de ¡mil

. novecientos noventa: y seis, según copia,certificada del.acta. que, se

“acompaña, la accionista de la compañía Crecoimport ratificó la fusión [por

absorción acordadaen la sesión de Junta General efectuada cl día veinte y

siete de Septiembre de mil novecientos noventa y-seis y aprobó: el' balance

final dela compañía a que se refícre el artículo trescientos ochenta y seis

de la Ley de Compañías, que se acompaña al. presente. instrumento; €.4)

En Junta General celebrada el treinta de Septiembre de. mil «novecientos

noventa. y: seis, según. cópia certificada del:acta que* se acompaña la

accionista de Credicosa, ratificó la .fusión por-absorción.acordada en. la

sesión.de Junta General efectuada el Veinte y nueve-de Septiembrede [mil

novecientos noventa y. seis y aprobó el balance final .previo-a-la fusión.de *

la compañía, así.como el, balancé consolidado de los..patrimonios dej las

dos compañias a fusionarse, los cuales. se, acompañan: al , presente

instrumento. . TERCERA:. Fusión - por;- .Absorción.-. ..Con-/los

antecedentes.expuestos, el Economista Juan Carlos. Salame, Hoppe,;por los

derechos que representa de las compañías.CREDITOS, ECONOMICOS 
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El compareciente declara además que la transferencia «de activos a

realizarse se - la '

TRANSFERENCIAS.-“Cuatro.Uno) El señor Economista Juan Carlos

Salame Hoppe, debidamente autorizado por la Junta General de

efecta' - a su valor ' presente. CUARTA:

Accionistas de Crecoimport transficre a favor de Credicosa'en bloque a

título universal y a valor presente la totalidad de los activos, pasivos

y patrimonio, especificándose los vehículos para efectos del cambio de

propietario que deberá registrarse en la Comisión de Tránsito del Guayas,

conforme al detalle siguiente: “a:) Bienes Muebles.- Camión ' Furgón

marca Hino de placas GHH-367; otro Camión Furgón marca Hino de

placa GHH-366;, y una "camioneta furgoneta marca Daihatsu de placa

GIC-881. :b) Bienes Inmuebles.- El representante de Crecoimport S.A.

declara expresamente "bajo juramento que' su representada no cs

propietaria ni poseedora de inmueble alguno, por lo tanto, no tiene nada

que transferir, Cuatro.dos) Aceptación.- El economista Juan Carlos

Salame Hoppe debidamente autorizado por la Junta General de accionistas

de Credicosa acepta la transferencia de los activos, pasivos 'y patrimonio

anteriormente descritos — y en Jos” balances que -se agregan como

habilitante,eri favor de ésta. QUINTA: Aumento de Capital y Reforma

del Estatuto Social de Credicosa.- El Presidente Ejecutivo de Credicosa

declara que en virtud de la aludida transferencia enbloque del patrimonio

de Crecoimport al de Credicosa, el capital' suscrito y pagado dc” la

compañía sc aumenta cn la suma de Ciento Cincuenta Millones de sucres

equivalente a treinta mil'acciones ordinarias y nominativas de cinco mil

sucres cada una, que quedan suscritas” por la accionista UNIFA S.A...

Como 'consecuencia de * este aumento de' capital,“la Junta General de '

Accionistás de Credicosa resolvió por unanimidad reformar cl artículo

Quinto que en adelante 'dirá así: “ ART[CULO QUINTO.- - Se: lija el
ed
E .

"Gapital autorizado: de la compañía en Quinientos Selenta Millones de
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2 avayaquil, Agosto 11 de 1.993 + ,

; : Señor Icon.
co cc du Carlos Salunme Hoppe

+ o. Presente .'

Muy señor mio: ,
Pongo cn eu conocimiento''“que.' la.Junta del

Directorio de Créditos Económicos (Credicosa:) S.A.Mo-eunida el
dia de hoy, yYtuvo el acierto de. dosignarlo.* Presidente
EjccutivoYde la Compañia, por el periodo de cinco años; Ylas
atribuciones y deberos de  «“u cargo coñistan en los estatutos

0 cociales, pero le correspónde Especialmente la' representación
' legalójudicial/y extrajudicialYde la Compañia; la designación

do Ud. como Presidente Ejecutivo “le la compañia se: la efectúa
da conformidad con, la reforma Cstatutaria contenida cn la

os escritura pública otorsada «al 26 de Mayo de 1:09:34 en la
o Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil, Yla misma que fue

.* inscrita en el registro Mercantil ol 9 de Júlio del mismo
osos año / Ñ

 

Gen - Créditos económicos (Credicosa) S.A.Vee constiluyo mediante
E, escribura A okergada ante el Notaria Quinto dol Cantón

sr ua Noviembre de 1.972 inscrita en el

: resisel 15 de Diciembre del miegnmo año. yv
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o Queda inscrito este Nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de [CREDITOS ECONOME_
.* +9 COS CRECOIMPORK. Sa Ae , a foja 29.605, número 12.011 del RegistrMescanti1 y

anotado bajo el húmero 22.166 del Repertorio.- Archivándoséc105_caffrprantes
de pag4 por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, trete QA, Sep
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' ACTA DE JUNTAGENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS
DE.LA COMPAÑIA CREDITOS ECONOMICOS+1. +. .

> "sg CRECOIMPORTS.A. 0) oro
, ! peta pt? CN A ro

En la ciudad de Guayaquil. el: veinte y siete de sepliembre. de mil.
novecientos noventa y seis.a.las diez horas treinta minutos, en la oficiñía
104. del edificio signado,con. cl. 418.de:la calle Chimborazo,y:Clemente;
Ballén,- se. reunió ,en «junta general Universal, los.. accionistas,de. la
compañía Créditos Económicos Crecoimport S.A.:;E 006 o
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l.. , Unifa S.A. por.intermedio.desu representante legal, Economista

Juan .Carlos-Salame Hoppe en su calidad de Gerente;propietaria de.15.000

acciones ordinarias y nominativas de 10.000 cada una... -  -te»p
F

> +ca or , A , , o peta *oak

Presidió la sesión el señor Abogado Pedro AlvearPardellini elegidopara
tal, cargo con el carácter.:de «ad-hoc; y actuó:Lomo|Secretario el, señor
Economista: Juan Carlos Salamo Hoppe, Presidents 'Ejeculivo de. la.
compañía. a eeda ,

e
* gor -

: " 12 t + mot: " ' 2, +,

El Secretario elaboró una lista de los accionistas concurrentes,Constatando
que se encuentra2 presente, seen!por ciento:del capital social. - . - ¿|

. . o? a 4s z Cn . Pr ta e Patn e

Con el voto favorable de la, única accionista, resolvió.-Sesionar, .en esta

fecha y tratar el siguienteasasunto:
porq t 2. z z

RESOLVER.SOBRELAPOSIBLE FUSION CONLA4COMPAÑIA
CREDITOS ECONOMICOS CREDICOSASS.Add tsda

F

¿hopeSea ' A Ete

El Presidente ad-hoc declara instalada la sesión paraque se pase a tratar el

únicopunto del orden del día, esto es, resolver sobrela posiblefusión, con

la compañía Créditos Económicos Credicosa S.A.

El economista Salame toma la palabra e indica a la sala que ya que enlos

últimos tiempos se ha venido discutiendo, la posibilidad de que la

compañía se fusione con la compañía Créditos Económicos Credicosa

S.A. mediante absorción, y que sería muy convenientx para. ambas

sociedades unificarse, debido a la gran cantidad de activos Quenrespale
sus operaciones. Por ello expone a los presentes las siguientesLASoLa,
la fusión: a) La fusión deberá efectuarse por la absorciórt:de 8sio E
Económicos Crecoimport S.A. por parte de Crédito: ¿có 0

Credicosa S.A., lo cual implica la disolución anticipada destaOmaña;
Í ASSbe

b) Se efectuará además el traspaso en bloque de todo cl POEO ge

SEUe”
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compañía, esto cs los' pasivos y el patrimonio propiamente dicho, incluida

la cuenta de capital' social, “recibiendo los accionistas un monto de

acciones equivalentes a lps ciento cinc TS qT .

actualidad conforman el_capit: di ámicos :

praia . » .

activos se efectuará por su valor presente. Luego de deliberar al respecto,-

los'.accionistas aprucban por *' unanimidad las” bases de la fusión

propuesta en la forma siguiente: 1. ) rar” l; ción

 

bairimonio de laoconnpañia; delegan al Presidente ejecutivo para que

elabore un balance previo a la disolución y el balance final de la

compañía, sujeto a posterior aprobación de la Junta-Gencral. Además, que

arte del personal de Créditos Económicos Credicosa S.A. asumiendo

esta última la responsabilidad por todos los derechos adquiridos por tales
empleados que contrate, así como respetar el' tiempo “de servicio que
tuvicren. Se autoriza también al “representante * legal '- para: que en.

coordinación con el personcro de Créditos Económicos Credicosa S.A.

realice todas las gestiones necesarias para llevar;atérmino la lusión..

 

   

  

No habiendo otro asunto qu
receso para la elaboración deTay
con la totalidad de los asistentes, ÉS

emi doe-sesión a las trece'hotas,treinta m
) M : unanimidad,
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acta de Credicosa del 29 de Septiembre de 1996 ups

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSALDE..
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CREDITOS

ECONOMICOSCREDICOSAS.A.

 En la ciudad de Guayaquil el veinte y nueve de Septiembre de mil

novecientos noventa y seis a las ocho horas treinta minutos, en la oficina
104 del edificio signado con el 418 de la calle Chimborazo y Clemente

Ballén, se reunió en junta General Universal, - los , accionistas dé ÍA :

compañía Créditos Económicos Credicosa S.A.: d

1. Unifa S.A., por intermedio de su representante legal, Economista
Juan Carlos Salame Hoppeen su calidad de Gerente, propietaria de 27.000
acciones ordinarias y nominativas de 5.000 sucres cada una.»

Presidió la sesión el señor Abogado Pedro Alvear Bardellini, elegido

para tal cargo con el carácier de ad-hoc; y actuó como Secretario el señor

Economista Juan Carlos Salame Hoppe, Presidente Ejecutivo de lla

compañía. OS  
El Secretario elaboró una lista de los accionistas concurrentes, constatando

que se encuentra presente el cien por ciento del capital social. El

Economista Juan Carlos Salame tambien comparece por los derechos que

representa de Créditos Económicos Crecoimport S.A., que fue invitada

para esta junta 3% ao /

Conel voto favorable de la única accionista, resolvió sesionar en esta

fecha y tratar los siguientes asuntos:

l. CONOCER Y APROBAR LA POSIBLE FUSION CON LA
COMPAÑIA CREDITOS ECONOMICOS CRECOIMPORTS.A.
2. RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL |Y
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA.  
El presidente declara instalada la sesión. El economista Salame tomala

palabr e indica a la sala que en los últimos tiempos se ha venido

discutiendo informalmente la posibilidad de que la compañía se fusione
con Crecoimport S.A.. Para dicha fusión se ponen en consideración de
los accionistas las siguientes bases: es
a) La fusión se producirá mediante la absorción de la * compañi

Creditos Económicos Crecoimport S.A., la cual queds AT:

b)  Credicosa conservará su personalidadjus
capital social en la suma de ciento cincue Me
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EY) Se resuelve además autotizar a los representantes legales para que

Acto seguido, el Presidente ad- hoc dispone que se pase «e tatar el

5% accionistas de su representada resolvió por unanunidad aprobar la fusion
ts con Credicosa, con las bases antes expuestas, por lo cual somete

'
cda,

A
>

O
S -

<
apees al capital social de Crecommporn Por ello se emitiran 30 000

« acciones ordinarias y nomimativas de 5 000 sucres cada una para set
Da+2 entregadas alos accionistas de Crecotmporl

0) La fusión implica la transferencia a favor de Credicosa de los

2, Bienes, cuentas de patrimonto y pasivos de la compañía. Ctecomport,

“ecilos en el balance que presenta el representante de esa compañia

06 3

: la sala que con fecha 27 de Septiembre de 1990. la junta general de

conocimiento de la Junta el balance de fa compañía Créditos Feonómicos
 CrecomportS A, con los activos y pasivos descritos:

Fuegode deliberaral respecto, la única aceronista decide,

2, Aprobar fa fusión por absorción de la compañía Crecomport de
¿"acuerdo conlas bases expuestas;

2h Aptobarel balance de Credicosa

"en conjunto conlos representantes legales de Crecotmport coordmén todas
> spgestiones necesattas para Hevar al términola fusión;

e Delegar al Presidente Ejecutivo para que elabore el balance final
4 de la compañia y cl balance Pinal consolidado de los patrimontos de las

igntente punto del orden del día, esto es, el aumento de capital y reforma
del estatuto social de la compañía.

loma la palabra cl señor Economista Juan Carddos Salame, quien

mandesta que, como consecuencia de la fusión que acaba de ser

aprobada, sera necesario aumentar el capital soctal de la compañía en la
wma de crento cincuenta millones de sucres, correspondientes al actual

cautal de la compañia Crecolmport a ser absorbida Manitliesta además

que será necesario que los accionistas de la compañíaEa

derecho preferente en favor de los accionistas de ( ceoeSSSS

ade que el valor de dichas acciones estará cubierto9)! 0ralor 4

cuenta de capital social que se describe en las bas
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acia de Credicosn del 29 de Septiembre de 1996 u ps

suscripción de las acciones se entenderá pagada cn su totalidad desde cl

momento en que se perfeccione la fusión, pues Credicosa recibirá cn

bloque todo el patrimonio de Crecoimport. Luego de deliberar al respecto,

los accionistas resuelven lo siguiente:

Í. Fijar el capital autorizado a la cantidad de Quinientos Sctenta
Millones de sucres dividido en Ciento Catorce Mil acciones ordinarias y

nominativas de cinco mil sucres cada una, =p
UYO

2. Aumentar cl capital suscrito y pagado en ciento cincuenta millones
de sucres, mediante la cmisión de treinta mil acciones ordinarias y

nominativas de cinco mil sucres cada una, que le corresponderá a la
compañía Unifa S.A. única accionista de Crecoimport S.A. y a su vez

única accionista de Credicosa.

3. Reformar cl artículo Quínto que cn adelante dirá asi: “

ARTICULO QUINTO.- Se fija cl capital autorizado de la compañía en

Quinientos Setenta Millones de sucres dividido en Ciento Catorce Mil

acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una. El capital

suscrito y el pagado es de Doscientos Ochenta y Cinco millones de sucres

dividido en Cincuenta y Sicle mil acciones ordinarias y nominativas de

cinco mil sucres cada una, numcradas desde la cero ccro uno basta la
Cincuenta y Siete mil inclusive. La compañía podrá aumentar el capital
autorizado por resolución de la Junta General de Accionistas. El capital
suscrito y pagado podrán aumentarse hasta completar cel capital
autorizado.”

No habiendo otro asunto que tratar, cl Presidente ad-hoc dictamina un

receso para la elaboración de la presente acta, luego de lo cual, y contando
con la totalidad de los asistentes, ésta fue aprobada por unanimidad,

terminandola sesión a las diez horas.-
PPedro Alvear Bardellini Presidente Ad-Iloc, Econ. Juan

Carlos Salame Sccretario.Lcon. Juan Carlos Salame p) Unifa S.A.

..
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Presidente Ejecutivo - Secretario   
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UN ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSALDE
E po ACCIONISTAS DE LA COMPANIA CREDITOS
a ECONOMICOS CREDICOSAS.A.

Co, En la ciudad de Gyayaquil el treinta de Septiembre de mil novecientos
ed noventa y seis a los ocho horas treitita minutos, en la oficina 104 del

Edi edificio signado con el 418 de la calle Chimborazo y Clemente Ballén, se
   

   

E
a e

>
S
E o

reunió en junta Gencral Universal, los accionistas de la compañia
Créditos Económicos Credicosa S.A.:

e 1. Unifa S.A., por intermedio de su representante legal, Economista
; Juan Carlos Salame |loppe en su calidad de Gerente, propictaria de 27.000

acciones ordinarias y nominativas de 5.000 sucres cada una.

Presidió la sesión el señor Abogado Pedro Alvear Bardellini, elegido
para tal cargo con q) carácter de ad-hoc; y actuó como Secretario el señor

-0 Economista Juan Carlos Salame Hoppe, Presidente Fjecutivo de ta

e
”

compañía.

8 El Secretario elaboró unalista de los accionistas concurrentes, constatando
que se encuentra presente el cien por ciento del capital social. El
Economista Juan Carlos Salame tambien comparece por los derechos que
representa de Créditos Económicos Crecoimport S.A., que fue invitada

para estajunta

y

Con el voto favorable de la única accionista, resolvió sesionar en esta
fecha y tratar los siguientes asuntos:
l. Ratificar la fusión por absorción acordada en la sesión del día
29 de Septiembre de 1996.

27 Conocer y Aprobar el balance final de la compañía.

,
si

” A continuación, cl Presidente ad-hoc de la sesión dispone que sc pase a
tratar el primer punto del orden deldía, esto es, ratificar la fusión resuclta

. por la Junta Genera] el día 29 de Septiembre de 1996, "Tomala palabra cl
- 0 - Economista Juan Carlos Salame, quien manifiesta que en la Junta General

A
d

s
s

a % ;

que resolvió aprobar la fusión de la compañia sería conveniente que se
ratifique las decisiones que ahi se tomaron. A continuación la accionista
presente ratifica las resoluciones que se tomaron en la sesión de la Junta
General del día 29 de Septiembre de 1996.

A continuación, el Presidente Ad-hoc de la sesión dispone que se pase a

tratar el último punto del orden del dia, esto es, conocer y aprobar el
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Credicosaacta dol 30 de Septicniwo wps

balance final de la compañíaabsorbida Crecoimport, Tomala palabra el
señor Economista Juan Carlos Salame, en esta ocasiód a nombre de
Crecoimport S.A., quien manifiesta que cn la Junta General que resolvió

aprobar la fusión de la compañía se le delegó la ¿laboración del balance
final de la misma, el cual somete a consideración de la sala, el mismo que
es aprobado por unanimidad de votos.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente ad-hoc dictamina un

rec£so para la elaboración de la presente acta, lucgo de lo cual contando
con la totalidad de los asistentes, é b animidad,
terminando la sesión a las die

Ae
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27 de Septiembre de 1996.

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑIA CREDITOS ECONOMICOS

CRECOIMPORTS.A.

 En la ciudad de Guayaquil treinta de Septiembre de mil novecientos

noventa y seisa las diez horas treinta minutos, en la oficina 104 del

edificio signado con el 418 de la calle Chimborazo y Clemente Ballén, se

reunió en junta General Universal, los accionistas de la compañia

Créditos Económicos Crecoimport S.A.: o061

1. Unifa S.A., por intermedio de su representante legal, Economista

Juan Carlos Salame Hoppeen su calidad de Gerente, propietaria de 15.000
acciones ordinarias y nominativas de 10.000 sucres cada una.

Presidió la sesión el señor Abogado Pedro Alvear Bardellini, elegido
para tal cargo con el carácter de ad-hoc; y actuó como Secretario el señor
Economista Juan Carlos Salame Hoppe, Presidente Ejecutivo de la

compañía.

El Secretario elaboró una lista de los accionistas concurrentes, constatando
que se encuentra presente el cien por ciento del capital social.

d
dCon el voto favorable de la única accionista, resolvió sesionar en est

fechay tratar el siguiente asunto:

l. Ratificar la fusión por absorción acordada en la sesión del día

2. Conocer y Aprobarel balance final de la compañía.

A continuación, el Presidente ad-hoc de la sesión dispone que se pase a

tratar el primer punto del orden del día, esto es, ratificar la fusión resuelta

por la Junta General el día 27 de Septiembre de 1996. Tomala palabra el
Economista Juan Carlos Salame, quien manifiesta que en la Junta General
que resolvió aprobar la fusión de la compañía, se le delegó la elaboración
del balance final de la misma, pero que previo a someterlo al conocimiento

de la sala sería conveniente que se ratifique las decisiones que ahí sé

tomaron. A continuación la accionista presente ratifica las resoluciones

que se tomaron en la sesión de la Junta General del día 27 de Septiembre
de 1996.
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Carlos Salame, quien manifiesta que en la Junta General que resolvió

aprobar la fusión de la compañía se le delegó la elaboración del balance

final de la misma, el cual somete a consideración de la sala, el mismo que

es aprobado por unanimidad de votos
Y.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente ad-hoc dictamina un

receso para la elaboración de la presente acta, luego de lo cual, y contaridof;Í>

con la totalidad de los asistentes, ésta fue aprobada por unanimidad, ta

terminando la sesión a las trece horas, treinta minutos.-.- fPedro Alvear

Bardellini Presidente Ad-Hoc, Econ. Juan Carlos” Salame |

Secretario.Econ. Juan Carjos Salame p) Unifa S.A.
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Ifico.- que la presen ía es igual al original que reposa en el libro

de actas compañía
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Econ. Juan Carlo pe

tte Ejecutivo - Secretario
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- CREDITOS ECONOMICOS CREDICUSA 5.A.

BALANCE GENERAL CUNSPLIDADO AL 30 DE SElIEMBRE DE 1.%%6

Y

+-ACALVO

CORRIENTE
ae AS AaaCTA OS rsaa osSEAS

CAJA Y BANCOS
CUENTAS POR COBRAR
LCTOS .PUR CUBRAR
RESERVAS CTAS . INCOBRAB .
INVENTARIOS .
IMPORTACIONES EN IRANSIIO
GASTUS ANILCLPADOS
IMPUESTOS ANTICIPADUS
UTRAS CUENTAS PUR CUBRAR
CTAS .X COBRAR EMPLEADOS

ERAa

_ MAQUINARIAS Y EQUIPOS

. INSTALACIONES

MUEBLES Y ENSERES

EQUIPOS DE OFICINA

EQUIPO DE MUON]|ACARGA

HERRAMIENTAS

VEHACULOS

0,IFERIDOS Y OUTROS

2

INVERSIONES

DEPOSITOS EN GARANTIA

  (TAL DE ACTIVOS

 

  

478,602 ,493

653,842,1/1

2,680,828 ,130

(61,051,515)

3,853,566,051

44,725,315

/ 1567 ,206

100,450 ,224

38,060 ¿000

2/ 614,098

219,203,13/

9,116,950

29,566,918

1,/23,662

4,66% ,01/

5,339,162

143,/91,194

AXP YXMXUSPRoY car

262 ,034,435

1,544 ,0%2
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PRESTANUS BANUARLUS , 4,143,400,U00
LUUS e INANU PUR PALA» 99,437,502
PPUVEEULINES LUN ALES> 113,3490,262
LUENTAS PUR PADAR 5,4/8,1%

" IMP 105.PUP PALIAR 19,./09,/41
UASIUS PUP PAGAN 39,92,1/1 3, Í)M)132,8/2 Mm

z CETTTTTTA N. LU De ,
NU LUBPIENTE : 1 $
TEETEICTESCCARANRMST

., WYIULLIVALES PUR HEAL IZAN 5),/44,945
UIHUS PASLVUS 47,17 DUIYLON

y

PAIRIMUNLU . :
TRANCATERAARNA -

LAPLIAL SULLAL 150,004, UUYU
KESERVAS LEUAL 99,005, 525
PESERVA FALULIALIVA 28 LI 9%,1
PESERVA P'HEV.PAIELAUNLU B18,452,194
Y REEXPRESIUN MUNEJAMLA (462,349)
UMLLAVAU UtL EJEPCICIU 155,8)1,365 1,454,6U6,41/

" PURAL PASAVU Y PATKHLMUNLU 9,861,531, ,05Y
IACANTEEAINANONCERMCAIZ X.PEDNNINFNR LE

. só

“  Waisin

Sen, o” y : , s

, Vicios Económicos
ISTAGOIMA

o Econ, Juan CarlosSalame

] 0 Presidente Ejecutivo
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CHEDII0S ECONOMICOS CREDILUSA S.A.

BNLANCE GENERAL AL 30 DUE SETIEMBRE DE 1.95

Ac 5610
aoe]

CURRIENIE

CAJA Y KANT
CUEMIAS £Ok COBLkAIr
DOCUMENTOS POR tapar:

RESERVA CITAS. AMNUDERARLES
INVENTARLS
EMCORTAL IONES EM LRAÁNSITO
CULHIAS PERSOMALES
GASTOS AMTUICICNDOS

IMPUESTOS ANTEC LEBADO

LNSIALAC IONES,

“CEDUIFOS DE MONITACAIA

Lo EQUIPOS DE SERLDAD
MUEBLES Y ENSERES
ENS DECUE LUNA
VEHICULOS

“e - EQUIPOS DE COMPUTACION
. UEPRECIACION ACUMULALIA

NÓ CORRIENTE
2 O o0 UD nO amao

DEPOS110 EN GARANTIA
ySU   

      tdsEco
   

 

Lobo, 19D ZA
¿67,414 ¿Eat

1,22 22676
(£2,0%b, 332)

1,581 ,520,357
44,725,315
33,060,100
2,320,915

VeLOPILAZ BSIIIASLS

¿4,684,115
3,597,317

21,074 ,/52

3,205,h1> ,
48,084,244
5,999,079

(30,252,960)
oOEms qu nda

394 092 >
210,484 ,407

00 us 000 00 man cl0aqA 09ao

3

 

 

19,176,964    
210,6/8,8939
YOoaooarse

1509 ,607 ,2131
ASIN  
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PROVE Ebertnales.

. OITRS
LUUELMIASL POR PAGAR

a DEUDA AL TESS
DEUDA AL Fisco
BAS IOS Pur PAGAR
Clap. PROV. lxf,

NO CORICIENTE

INTERES POR REALIZAR
OTROS PASIVOS

CAPI AL SOCIAL
RESERVA LEGAL
RESERVAS FACULTATIVA

RESERVA REVAL.. PATRIMON10
 TRREXPRESTON MONE 1ARTA

_ “SUPERAVIT FILIAL
¿ CU MLIDAD EJERCIUIU

 

TRIMONIO  
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108,207 ¿EN

1,-1?,254,44%
441,/01, du
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AA

41 116,9%66
deus "94 270 2,240 ¿PSd,yy

0ode ee1AA Oe

be, 441, SY)

2000,000 64,441,097
Aeeee0oe

135,000, 000

20,497,591
241,1325,33%5

310,5%6,b14

475,905, 300

"30 ,000
70,406,645 1,2604, 571, 3u5

' 3,569,667,681
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CREDILVOS ELONUMICOS CRECOIMPORI S.A,

BALANCE RENEMAL AL 30 DE SETIEMBRE LE 1.Y%6

31.2,207,254
30,427 ¡29

1,443,502,454

CAJA Y HAÁNCUOS
CUENTAS PUR CUBRAR
DCOTOS .POR COBRAR
RESERVAS LIAS. INCORRAB. (38,995,133)
INVENTARLU> 2,4/3,161 ,3800
REEXP .MONE1.IANVENIT. YB BB, 394
GAS1U5 ANTICIPADA . 40,291

IMPUESTOS ANTICIFADUS 54,247,012
CTAS.X COBRAR EMPLEADOS 11,753,999

FIJOS
ayer

MAQUINARTAS Y ERUIMUS 741,554 ,246
INSTALACIONES 107,140,748
MUEBLES Y ENSERES 125,950 ,B02
EQUIPOS DE UF LICIMA 67 496
EQUIFU DE MONTACARGA “ 7,391,455
HERRAMIENTAS 5,047 ,326
VEHICULOS . 273,125,150
DEP.ACUM.ACTIVOS FlJos (9.36 364,147)

2OAeaOOAeede
.. ,

DIFERIDOS Y OTROS
SESTENENTICCCNZADOS

THVIEROS LUNES
REENPRES TUN MUNE TY INVER
DEPOSITOS EN RARANTIA

49,247 ¿000
40,562 1023
1,150,00u

2
8
,

MIAL ODE ACTIVOS
E AAAES  

 

4,446,358,35

>?

324 ,213,0/

YO 959,62
O UeACUCU Ra PEo

4,461,531,05
ES 
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PAS1VO

CORRIENTE
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" PRESIAMOS BANCARIOS

PROVEEDORES LUCALES

PROVEEDORES DEL EXTERLOR

, CUENTAS POR PAGAR

IMPTOS .POR PAGAR

GASTOS POR PAGAR

O[RUS PASIVOS

0
rlARE

PRESIDENIE-EJPEEr

NO CORRIENTE
«UA rd A A0 AA ao o a SnaAAA

UTILIDADES POR REALIZAR

PATRIMONIO
eeaaaeoEEAS2

CÁPITAL SOCIAL
RESERVAS LEGAL
RESERVA FACULTALLVA

- RESERVA PREV. .PAIRIMONLO

* " REEXPRESION MONETARLA
". SUPERAVLT FILIAL :

+ ULILIDAD DEL EJERCICIO
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copar
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4,396,321 ,948

222,547 ,870

459% ,046 ,2/0

347,1/9 ,652

95,610,438

/6,081 ,293
PPAA0ALIoo

113,1806,291
2,047 ,1/6

ra 00 OA TOO)o Sn aSn

285,000 ¿000

/9 ¿003 ,UY6

523,895,11/

1 112% 1,048 ¿ba

4/5,442,901

* 30,000
226 ,/58,010

" mn loe rEo desrióa

115,233,46/

2,719 ,1/7 ¡802
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sucres dividido:en Ciento Catorce Mil acciones ordinarias y: nominativas

de-cinco mil. sucres cada «una.. El ¿capital suscrito y el pagado] es de

Doscientos Ochenta y Cinco millones de sucres dividido; en Cincuenta yy

Siete mil acciones ordinarias,y nóminatiyas.de'cinco;milsucroscada una,.

numeradas desde la cero cero -uno 1hasta; la Cincuenta y Ody

inclusive. La compañia podrá aumentarSh,¡capital“autorizado.. por

resolución de la Junta General de. Accionistas..:s El capital. suscrito y

pagado podrán aumentarse hasta completar el “capital::“autorizado?

SEXTA: Disolución;Anticipada de Crecoimport.-..Elvecqnomista;Juan

Carlos Salame Hoppe por los derechos que representa de Crecoimport y

debidamente autorizado por la Junta GeneráldeAdcióMistas. declara que,

como consecuencia;de la fusión por AGS3fción quese.¿Lelcbra en el *

presente ¡nstrumentojsssc" diclafix2 disúdbniA “ent: forma añitipada a lag
al Aa

compañía"GREDETOS¿CONÓMICOSKRECOIMPORT';SsAf, Declara

así mismo que la situación de dicha compañía.consta delbalance final que

se acompaña al presente instrumento y que no existen activos ni pasivos

por liquidar; por haber operado la íntegra transferencia de los mismosalla

compañía absorbente, -SEPTIMA: Aprobación e Inscripciones.- a

presente escritura pública deberá someterse a la aprobación de la

Superintendencia de Compañías y al Registro Mercantil del cantón

Guayaquil. Queda autorizado el Abogado Pedro Alvear Bardellini para

que solicite la aprobación e inscripción de cste instrumento ante las

autoridades competentes. Agregue usted señor Notario las demás

cláusulas de estilo para la perfecta validez de ésta escritura. Hasta aquí la

 

  
   

 

eo

minuta, Era),“Pedro Alvear.Bárdellini, Abogado m
- -e .?Du

seiscientos:cincuenta y uno. Quedanagregados a la p

todos los documentos de Ley. El compareciente, me
ea , ns A

documentos de identilicación personal. Leida que fué15

escritura pública por mi cl Notario, de principio a lin. y et  
 

 



 

 

otorgantes, éstos procedena aprobarla en todas y cada una de sus partes,

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el: Notario, de todo

lo cual: Doy Fe. ¿tons e O

14

  onomista Juan Carlos Salamo Hoppo

Cc.c. 090311866-9,

CV. 544-260

R.U.C. 0990008604001 '

   Se otor-

9ó ante mí, en fé de ello yen DIECISIETE SIETE fojas útiles, confiero

ésta SEGUNDA COPIA,.de: la Escritura Pública de Fusión por *Absorción de

la Compañía CREDITOS, ECONOMICOS CRECOIMPORT S.A., por la Compañía

CREDITOS ECONOMICOS* CREDICOSA S.A.; Disolución anticipada de la
t ate

'compañía CREDITOS ECONOMICOS, CRECOIMPORT' S.A/¿ Xy Aumento delCapital

suscrito. y pagado; Fijación del Capital-:/Auto; izado y Reforma de

Estatutos de la compañía CREDITOS ECONOMICOS ds DJLCOBAy S.SA. que sello
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RIA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL.- Razón.- Siendo como tal, que|con

fecha de hoy tomo “nota de la resolución número noventa y siete, des,

UNO, UNO, Cero, cero, «cero, cero, dos mil novecientos veinte y seis: 62,

emitida por el Doctor Luis Cabezas Parrales, Intendente de Compañías

de Guayaquil,, ei dieciocho de Julio “de mil novecientos noventa y

siete, por la que se aprueba la disolución anticipada de la compañia

CREDITOS ECONOMICOS CRECOIMPORT S.A., la fusión por absorción que

hace CREDITOS ECONOMICOS (CREDICOSA) S.A.; la fijación de capital

autorizado; el aumento de capital suscrito y laj peforma de los

 

 esta escritura, le misma que onitleno Ja OIRELUCION ANT IG

CREDITOS ECONOMICOS ORECOIMPORT Baño, FUSION QUE POR ASUNCIÓN |HA

GE CREDITOS EGONOMICOS (OREDIGOGA) 9h e» FIJACIÓN DE CAPIPAL auront

2ADO, AUMENTO DE CAPIVAL GUSGRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS Y CANCELA»

CION DE INSORIPCION DE OREDITOS ECONOMICOS CRECOIMPORY Soles! de Pue

dos 91.691 e» 515676, núme (guerre del Registro Kercentil y brota

bajo el nímero 23.008 del ReOS Guayaquil, Aposta caterco- de

mí2 neveciantosnovente 4 elotes» El Ropletrador Mercantilye|

L

8. HECTOR MIGUEALCIVARA

Registrador Mercantil del Cantén e

CERTIFICOS Que con Pecha de hoy. queda exchivado uno copie eutónt-

Ca de esté escritura, en .Gubplimiento con lo dispuesto en el Decra-

do 733, dictado el 22 de Agonto de 1975, por el Presfdente de revás
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blica, publicado enel Regintro Sñoctel nímuro 878 Vel 29 de Agosto
z “o ay” , de! hos:

de ooGuivónull,'agoeto.seforce¡de2ovectimiss;0aginto3 -

slotuo».+ fonte.MaroómsitósEEe
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CERTÍFICOS Que: cún Puch de Nav se ton8mete0 le PIeolución Antd-

citada de Repiros EOONOAICOS OREGUIMEGAT. Seo afojas 8.601 Y 23.692

del Repistro Mercantil: de .1.97'y-1.978350n eu:oscen;''273269-y6.662

de 1gusl-Fepienió” dé 1.580. y“1:0881yoeiberdel demo.fagletio de

1.993,81 misióneddes:AndlzA00terics secvéctivado" Gueyaquil, Agna»

tos ostaros'0é-mía hovglentosndvente4;aletas?e-Asgléfrador Haz=

 

  

 

 

 

Popisuador Mercantil dal Contán Gueyacril

CERTIFICOS Que con fecha de hoY. es tomó note qe le FuszOn QUE POR

- ABRORCION HACE CaeDivos ECONDATCOS- (CREDIGDSA), La F13ACION DE Che

PTral AUTORIZADO,VEL AUMENTO --DE CAPITAL SUSCRITO Y "LA REFONMA DE -

ESTATUTOSe Pójeo 16.656 y2.938 051 Regietro Mescentál de 1.9721
y 1.9765 uneu ordany 29.206 y 5.115 do iguel Registro da 1.980 y -
1.980, tespectivamentas Yo 21.579 del mtemo Registro de 1.993, ul

anpgen de las invorlocienas respsotiven»= Guayaquil. Agósto catares

de.inti.neveclóntos noveno:2 elóte.sEl Replótrados Harcantili>

pr, CNA HECTOR mazo.a
¿Mogitrior:Pierna 90 maciaGUEY

CeRriFIGOs dnscon fecha de hodo.59o ton8 note. de, le CANGELACION DE,

INCÓREFOION DE CREDIFOS ECONORICES CRECOUIMPOR?- Sho e fojas”0.682

y 23.692 del fegistro Mercentál de 1.97 y 1.9751 en ou arden; -

27.209 y 0.645 dol máemo.«Regisiso de 1,980.y 1.980, réepectivenen»...

$63 Yo 21.664 del mismo feglatro: de 1393al nergen de:1s6:aneorás;.

ciános restactlvasas Guayaquil. Agost e de31 iones Pas >

   

 

   
mevento 4 alotos El Roglstrager . UA

AB. MECTORSUE EENARATA

- Registrador Mercaoul. del Cantén GE
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TIFICOs Que con-fecha de hoy; bueda arahivado el certificadode

Autorización da la Cénmsre de Conercia de Gunyaquil. de, CREOÍTOS * *-

ECONOMICOS CRECOIMPORT Sofs.» Guayaquil, Apunto cetor hn -

neveclentos noventa 1 niotes- El Registraday raros| doGo

«

 

  
    oAB, HECTOR MIGUELASUIVAR AÑ
-Registrador Marcentl delCantárf iayaqull

CERTIFICA: Quecom fecha de hoyo. quede exchivedo el cortito

de Autorización. de le. Cónavo: do Coercto: de Gusyaquil. de:-punt e

TOS ECONOMICOS ORDICOSA Señoe- Quayaquit, Apouta ostoftn de iá1;:-

nevécientos noventa 8 mieste.- El Rapistendns Morcantilis |: .

A. HECTOR MiGuet ALCIVARmA

Registrador. Mercantil del Cantón Guayaquil

$
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RAZON+Siento ooo: tal que nó se toma nota de la FUSIÓN: POR ARSOnbróNDa LA —

COMPAÑTA CREDITOS NCONÓMICOSÉRECOMPORT S.A. por La: COMPAÑÍA CREDITOS -EOO=
do la COMPAÑIA CREDITOS ECONOMICOS

guno inscrito en este Registro «Cue
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DOY Fis Que tomé note al imibgende lamatríp do la escritura
Ado Constitución d “dacom a CREDITOS .ECONOMICOS
CREDICOSA), SedeOtorgzadá 'ánto 62Notario Quinto --del Cantén

Guayaquil, loctor Gustavo| Felóbut'Lodesma, ton fechas:16 do
Noviembre do 2.972 (archivohoy a mi cargo) y' del,.comtanido:-
de la. copita qué antecode, do “que e órdenado .-poé la Resolue
ción núnoros - 922140002926, dol/soñiór Intendonto*de Cóm-
pañfas.de'Guayaquils--do feohanylS; e.Julio «de:1.9970=Guaya -“
quíl,'á ¿uatro de Sengimbre,de. ¿Y .
slotose :

 

Pa,e F o

0,289

Notario 50, del Cañitón'
Guayaquil

End  



|

ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de
Constitución de la Sociedad Añónima Créditos Económicos
(Crecoimport) S.A.; celebrada ante el Dr. Thelmo Torres Crespo”
Notario Noveno de ese entonces, el 9 de Abril de 1974; en
cumplimiento al Artículo Sexto de la Resolucion No.
97-2-1-1-0002926 de la Intelldencia de Compañias de Guayaquil, de
fecha 183 de Julio de 1997; de la Escritura que antecede, de todo
lo cual DOY FE.-
Guayaquil, 11 de Septiembre de 1997.

Lrmaaic
A

ABG. CARMEN CUCALON YCAZA

NOTARIA NOVENA SUPLENTE CANTON GUAYAQUIL

 


